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como hijo de Ve1~ezueb, y lrn roico defensor de nues
tra emancipación, INFANTE honra á su P atria. 

AuRELIANo JARAllULLO F. 

Medellín, Marzo 26 de 1905. 

LA PATRIA BOBA 
El seguiente denuncio, qne puso una ~nujer <lel 

pueblo, pinta bien el patriótico celo que tenían las 
gentes por conservar la libertad que habían adqui-

-r ido, pues hasta en el pueblo de oscuro linaje ger
minaban las ideas de libertad, del más puro patrio
t ismo y del mrrs acendrado entm;iasmo en favor de 
la independencia de la Repúb~ica. 

"Ag,osto 8 de 1811. 

En este estado se pres'3ntó la mulata Tomasa 
P érez, jadeante, en btuica del Sr. Preside11te D. Juan 

de Carrasquilla y le dijo: · ~ Mi amo, esta óración 
estaba-yo parada en la puerta de mi casa, en com
p añía de mi madre, una hermana y otra muchacha, 
y vimos venir un hombre en un caballo morcillo 
encasquilla<lo, muy aprieza. Al pasar junto á nos
otras agachó el s0mbrero parª que no le viéramos 
la cara., no nos dió las buenas noches y tomó _el ca
mino de Rionegro. Nosotras creemos que es un 
chasqni que euvfan los realistas; por eso veng0 á 
avisarselo á su Merced." 

Para mejor provee1': 

Pase este denuncio al Sr. Alcalde ordinario, 
para que averigüe lo del hombre del caballo mor
cillo. 

ÜARRASQUILLA 

Por recibido. 
Juan Salvador Palacio. 

EL UOIIONEL LEONAEDO INPAIVX'E 2il 

como tijo de Venezuela, y heroico defensor de uues- 
tra emaucipacidn, Infante honra 4 su Patria. 

Aureliano Jaeamxllo F. 

Medellln, Marzo 26 de 1905, 

LA PATRIA BOB! 

El seguiente deiiuucio, que puso una mujer del 
pueblo, piuta bien el patridtico celo que teiuan las 
gentes por conservar la libertad que liabfan adqui- 
rido, pues hasta en el pueblo de oscuro linaje ger- 
minaban las ideas de libertad, del mas puro patrio- 
tismo y del mils aceudrado eutusiasmo en favor de 
la independencia de la Repdblica. 

uAgpsto 8 de 1811. 

En este estado se presentd la mulata Tomasa 
Perez, jadeante, en busca del Sr. Presidente D. Juan 
de Carrasquilla y le dijo: ' Mi amo, esta o'racidn 
estaba yo parada en la puerta de mi casa, en com- 
pania de mi madre, una hermanayotra muchaclia, 
y vimos venir un hombre en un caballo raorcillo 
encasquillado, muy aprieza. A1 pasar junto d nos- 
otras agachd el sombrero para que no le vierarnos 
la cara, no nos did las buenas uoches y tomd el ca- 
mino de Eionegro. Nosotras creemos que es un 
cliasqui que envlan los realistas; por eso vengo a 
avisarselo d su Merced." 

Para raejdr proveer; 

Pase este denuncio al Sr. Alcalde ordinario, 
para que averiglie lo del hombre del caballo mor- 
cillo. 

Carrasquilla 
Por recibidb. 

Juan Salvador Palacio. 
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Se comisionó á los alguaciles Joaquín Amaya 
y rror~ás Ardila, para que siguiendo la pista, averi· 
giien por el hombre del caballo morcillo. 

Los citados no toparon por la vía de Rionegro 
con el dicho hombre, pero s€ les dijo que por la ve~ 
roda d0 "Cuchillon'' había pasado uno á caballo. 
Fueron por allí, y encontraron el hombre en casa 
de J oaquina Moná. Traír1o á esta superioridad, se 
le preguntó quien era y qué objeto tenía su viaje 
al Cuchillón, y dijo: Que se llama Manuel Pena
gos. Que ha sidoºMayordomo de Dña Josefa Véliz, 
Que su viáje ú casa de ña Joaqpina, eta á buscar 
tma miel de avejas y unas rosas a1nR.ri11as para ha
cerle u,n remedio á una muchacha que está con Ha~ 
gas en la garganta, y ver si le recetaba una mino~ 
rativa. ·Se le preguntó si era realista, y contestó: 
Que él no quiere reyes ~1i los de la baraja. Que le 
pregunten al Padre Pérez, cura ele Belén, que lo 
buscó, el domingo hizo quince días, pata que pre~ 
goilara el bauclo de la Federación eu Belén. · 

'En este estfldo se le dió por libre para que fue~ 
ra á cumplir su cometido. 

J DAN SALVADOR P .A.LACIO.· -Jase Vicente de la 
Calle, Escribano Público de N? 

CAUSA 
seguida fL los paLtfotas en 1817 por el Gobernador Don VicenLe Sári· 

chcz de Lima. 

PROCESADOS. 

Presbítero Jiian Francisco Vélez, José María Rodrí
, guez, Cárlos Villa, Francisco Gallo, Luis Villa, Ma~ 
niwl Puertct Ortíz, Felipe Barrientos R., José Anto

nio Rodríguez. 

Rionegro y Mayo 20 de 1817, 

En este e3tado se hizo cornparecer al Señor 

M'J EBPEETOIUO niSTOlUCiO 
  — *   : — —   —^ —       — 

Se comisiouo a los alguaciles Joaqmu Amaya 
y Tom4s Ardila, para que siguieudo la pista, averi-1 

giien por el hombre del caballo morcillo. 
Los citados no toparon por la via de Rionegi'o 

con el dicbo hombre, pero se les dijo que por lave- 
reda de "Ouchillou" liabla pasado uno a caballo, 
Fueron por allf, y enconP'ai-on el hombre eu casa 
de Joaquina Moua. Traldo A esta superioridad, se 
le pregunto qnien era y qud objeto tenia su viaje 
al Guchilloir, y dijo : Que se llama Mamlel I'ena- 
g'os. Que ha side Mayordomo de Diia Joaefa Veliz. 
Que su viaje a casa de ila Joaquina, era a buscar 
nua miel de avejas y tmas rosas amarillas para ha- 
cerle un remedio a una muchacha que eshi con Ha- 
gas en la garganta, y v6r side recetaba una mlno- 
rativa. ■ Se le pregunto si era realista, y contesto: 
Que Al no quiere reyes ni los de la baraja. Que le 
pregunten al Padre Perez, cura de BelAn, que lo 
bused, el doraingo hizo quince dins, para que pre- 
goliara el bando de la Federaoidn en BelAn. 

En este estado se le did por libre para que I'ue- 
ra a cumplir su cometido. 

Juan Salvador Palacio,-— Jose Vicente de la 
Oalle^ Escribauo Publico de K? 

CAUSA 
scguida a los patnotas ea 1817 por ol Groberuador Dou Yioeute Saii- 

: « ■ cbuz de Lima. 

I'ROGESADOS. 

Preshitero Juan Francisco Velez, Jose Maria Rodri- 
guez, Carlos Villa,. Francisco Gallo, Luis Villa, Ma- 
nuel I'uerta Ortiz, Felipe Barrientos R., Jose Anto- 

nio Rodriguez. 

Rionegro y Mayo 20 de 1817, 

En este estado se hizo comparecer al Senor 
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Presbítero Juan Francisco Véloz, á quien se .Je to~ 
m6 juramento que lo hizo in sacra Sacerdotis. 

Preg,untado:-¿ 'i-'uvo U. en su casa del "Gua~ 
yabal" va.rías ju11tas de insu1jentes á quienes U. 
alentaba y leían papeles sediciosos ~~Contestó : Yo 
no hice en mi casa juntas revolucionarias. Algunos 
amigos me visjtabaü; yo los recihfa y obsequiaba 
c01i lo que tenía. Conversábamos de muchas cosas, 
como de tincas, ele animales, de terrenos &. Si al
guna vez hablámos de los ·sucesos del Reyno, era. 
natural, pues de esto hablaban todos por ser tan gra~ 
ves. En cuanto á papeles públicos, no recuerdo si 
se leyó alguno de los que venían de Santafé.-Pre
guntado: ¿,U. echó pláticas y sermoues sediciosos 
contra él Gobie]:no del RQy ·en lfts iglesias ele lVIe
<lellín y ele Belén ~-Contestó: Y o no dije ni predi
qué sermones contra el Gobierno del Hey, solamen
te prediqué la paz y el Evanjelio.-P. Hay testigos 
que oyeron esas pláticas contra el gobierno de Su 
Majestad y en favor del gobieruo insmj<qnte.-C. Y o 
no prediqué una palabra contra el Rey ui su go
bierno, únicamente dije que todos debíamos obede
cer á los que nos gobernaban en esa época para 
que hubiera paz, tranquilidad y quietud. Esto lo 
hice en cumplimiento de lo ordenado })Or el Señor 
Provisor en su circular de 1811.-P. ¿,Y las armas 
que U. tenía eri su casa ~--C . En la ronda que prac
ticó el alcalde de Meelellín en mi casa del " Gua~ 
yabal," no se encontraron más armas que los ins
trumentos de trabajos campestres.-P. 8i Y una esco
peta~ C. Esa escopeta no es mía, es de mi mayor
domo, está dañada y no tuvo rpas uso que el de es
pantar pájaros en los arados.-P. También había 
una pistola.-C. Esa pistola es de mi propiedad, co
mo lo declaré el día de la ronda que se me hizo. La 
conservaba como recuerdo de un hermano. Jamás 
hice uso de ella ni la presté á ninguna persona.-P. 
Declare U. bajo la gravedad de juramento que tie-
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]3resbitero Juan Francisco Yoilez, a quien se le to- 
m6 jnraraento que lo liizo in sacra Sacerdotis. 

Preguntado:—i Tuvo U. en su casa del "Gua- 
yabal varias juntas do insurjentes ;i quienes U. 
alentaba j leiau papeles sediciososContestd: Yo 
no bice en mi casa juntas revoluciouarias. Algunos 
arnigos me visitaban'; yo los recibla y obsequiaba 
con lo que tenla. Gouversabamos de muchas cosas, 
como de tineas, de animales, de terrenos &. Si al- 
guna vez babldmos de los sucesos del Reyno, era 
natural, pues de esto hablaban todos por ser tan gra- 
ves. En cuanto ti papeles publicos, no recuerdo si 
se leyd alguno de los que venlan de Santaf(5.—Pre- 
guntado ; | U. echo platicas y sermoues sediciosos 
contra el Gqbierno del Key en las iglesias de Me- 
dellfn y do Bel en —-Contesto; Yo no dije ni predi- 
quc sermones contra el Gobierno del Rejq solameu- 
te px-edique la paz y el Evanjelio,—P. Hay testigos 
que oyeron esas platicas contra el gobiento de Su 
Majestad y en favor del gobierno insurjeute.—C. Yo 
no predique una palabra contra el Eey in su go- 
bierno, unicaniente dije que todos deblamos ohede- 
cer a los que nos gobemaban en esa dpoca para 
que bubiera paz, tranquilidad y quietud. Esto lo 
bice en cumplimieuto de lo ordenado por el Seiior 
Provisor en su circular de 1811.—-P. jj, Y las armas 
que U. tenia eri su casli—C. En la ronda que prac- 
tic6 el alcalde de Medelbn en mi casa del " Gua- 
yabal," no se encontraron mas armas que los ms- 
trumentos de trabajos campestres.—P. jjY una esco- 
peta f C. Esa escopeta no es mla, es de mi mayor- 
domo, estd danada y no tuvo mas uso que el dees- 
pantar pajaros en los arados.—P. Tambieii babxa 
una pistola.—C. Esa pistola es de mi propiedad, co- 
mo lo declarO el dla de la ronda que se mo bizo. La 
conservaba cbmo recuerdo de un bermauo. Jamas 
bice uso de ella ni la prestd 4n5nguna persona.—P. 
Declare ti. bajo la gravedad de juramento, que tie- 
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ne prestado, sin omitir cosa alguna, ·sus haberes; 
fincas, animales, dinero, · alhajas, muebles, esclavos 
& &.-C. Me es imposible hacer el recttento de me
moria tle mis bienes y muebles, sin tener inventa.• 
río, ó tenerlos á la vista, sin que se olviden muchas 
cosas qne tengo guardadas ú olvidadas, pero de mis 
fincas y casas sí puedo dar razón, advirtiendo que 
ya casi todo está sequestrado. Primeramente, poseo 
un derecho de Salado en "Guaca" con cuatro fon
dos en actividad. Mi finca del "Guayabal," c<=m ca
sa y muebles, 120 reses de cría, diez caballos de 
servicio, dos. de pesebre, dos mulas de silla, marra
nos, perros, aves de corral y sembrados de r'nafa y 
éaña. Seis matrimonios de esclavos con sus hijos. 
Una vajilla de plata consiste en platos, cucharas, 
teuedores, vandejas, un platón, tres jarros, dos ta
chuelas, posillos pam chocolate y dos peveteros. 
Una escnbanía de plata con tintero, arenillero y ve· 
lador. U nas espuelas de plata y un foete con guar
niciones de lo mismo. Tengo unos zapatos con he
villas de oro, y otros con hevillas ele plata. Tenía 
en el cajón de una mesa un reloj ele plata con ca
dena, pero el Comandante Cabero lo extrajo de allí. 
Tengo en la Villa, dos casas un solar ele tres cua
dras. Tengo una mina en el Cantón ele Santarrosa, 
de la que puede dar razón D. José M~ Arango Or~ 
tega que la maneja. Tengo una montaña en (bona-• 
do) 360 reses y otros animales que no reeuerdo. 
De muebles tengo en las casas de Medellín y del 
"Guayabal", camas, sillas, taburetes, mesas, útiles 
de cosina, escaparates, dos baules con ropa de uso 
un cuelgaropa, En una cajita que está en un ~rma
rio, tengo unas alhajitas que heredé de mi madre, 
consistentes en sortijas de . esmeraldas, ametistas, · 
·unos aritos de aguacate de esmeraldas y unos arrie
litos sin piedras. La iiiayor parte de estos objetos 
fueron apuntados por el Alcalde de Medellín, el dfá 
que se me notificó el sequestí'O de mis bienes. Esto 
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ne prestado, sin oraitir cosa alguna, -su^ haberes, 
fiucas, animales, dinero, alhajas, muebles, esclavos 
&, &.—C. Me es imposible liacor el recuento de me- 
moria de mis bienes 5^ muebles, sin tener inventa- 
rio, 6 tenerlos a la vista, sin que se olviden inucbas 
cosas que tengo guardadas d olvidadas, pero de mis 
fincas y casas sf puedo dar razdn, advirtiendo que 
ya casi todo esta sequestrado. Primeramente, poseo 
nn derecbo de Salado en " Guaca " con cuatro fon- 
dos en actividad. Mi finca del "Guayabal," con ca- 
sa y muebles, 120 reses de cria, diez caballos de 
servicio, dos de pesebre, dos mulas de silla, marra- 
lios, perros, aves de corral y sembrados' de maiz y 
Cana. Seis matrimonios de esclavos con sus hijos. 
Una vajilla de plata consiste en platos, cucharas, 
tenedores, vandejas, un platbn, tres jarros, dos ta- 
clmelas, posillos para chocolate y dos peveteros 
Una escnbanfa de plata con tintero, arenillero y ve- 
lador. Unas espuelas de plata y un foete con guar- 
niciones de lo mismo. Tengo uuos zapatos con he- 
villas de oro, y otros con hevillas de plata. Tenia 
en el cajdn de una mesa un reloj de plata con ca- 
dena, pero el Cordandante Cabero lo extrajo de alH. 
Tengo en la Villa, dos casas un solar de tres cua- 
dras. Tengo una mina en el Cant6n de Santarrosa, 
de la que puede dar razdn D. Jose M? Arango Or- 
tega que la maneja. Tengo utia montana en (borra- 
do) 360 reses y otros animales que no recuerdo. 
De muebles tengo en las casas de Medellfn y del 
"Guayabal", camas, sillas, taburetes, mesas, litiles 
de cosina, escaparates, dos baules con ropa de uso 
un cuelgaropa, En una cajita que esta en un arraa- 
rio, tengo unas alhajitas que herede de mi madre, 
consistentes en sortijas de esmeraldas, arnetistas, 
"Unos aritos de aguacate de esmeraldas y unos arrie- 
litos sin piedras. La mayor parte de estos objetos 
fueron apuntados por el Alcalde de Medellfn, 'el 'diet 
que se me notified el sequestro de mis bierie's. E^to 
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es lo que recuerdo, pues repito que de memoria no 
es facil recordarlo todo. · 

En este estado se suspende esta diligencia. 

J osÉ MARCOS ÜAMPUZANo.-Pbro. Juan Fran
cisco Vélez.-M. Baquero y Cabero, Srio. 

Sr. Presidente clel Tribnn11.l de Seqnestr<1s. 

El Mestro Juan Francisco Velez dijo en su de
claración que yo me había extraído un reloj que 
tenia en el cajón de una mesa. El dfa que seques
traron algunos bienes del citado Presbítero, estaba 
el dicho reloj allí. Y o estaba destiuado para seguir 
con dos compañías á Urrao. Creí necesario llevar 
ese reloj, que ya estaba sequestrado, para dirijir 
mejor las operaciones militares y de nada me sirvió, 
:eues el dicho reloj está dañado y miente el tal 
Presbítero al decir que yo me lo apropié, pues aquí 
lo devuelvo dañado como estaba. 

Rionegro y Junio 1? de 1817. 

]fl. Baquero y Cabero. 

Declaración Je José Mi: Rodríguez. 
' En la cirnfad de Rionegro á ocho de Junio de 

1817, se hizo comparecer al reo José M~ Rodriguez, 
quiep juró por Dios N. S. y una señal de cruz decir 
la verdad. 

Preguntano. ~U. asistía con frecuencia á juntas 
revolucionarias del "Guayabal" en la casa del Pa
dre V élez.-. Contestó: Y o no iba á la casa del Padre 
V elez á juntas revolucionarias sinó á varios nego
cios. El Padre me ha confia(lo algunos de sus inte
reses, y por ese motivo he tenido que ir á su ca
sa. Tambien tenemos cuentas, pues él saca de mi 
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es lo que recnerdo, puos repito que de inemoria no 
es facil recordarlo todo. 

En este estado se snspende esta diligencia. 

Jose Marcos Campuzano.—Pbro. Jmn Fran- 
cisco Velez.—M. Baquero y Cabero, Srio. 

Sr. Presidonte del Tribunal de Sequestros. 

El Mestro Jnan Erancisco Yelez dijo en su de- 
claracidn que yo me habfa extraido un reloj que 
tenia en el cajdn de uua mesa. El dia que seques- 
traron algunos bienes del citado Presbbero, estaba 
el dioho reloj alii. Yo estaba destiuado para seguir 
con dos companias a Urrao. Ci'ei necesario llevar 
ese reloj, que ya estaba sequestrado, para dirijir 
mejor las operaciones militares y de nada me sirvio, 
pues el dicho reloj esta dafiado y miente el tal 
Presbftero al decir que yo me lo apropid, pues aqui 
lo devuelvo danado como estaba. 

it ' * 4: 
lionegro y Junio 1? de 1817. 

M. Baquero y Cabero. 

Declaraciou de Josd M? Rodriguez. 

En la ciudad de Rionegro a ocho de Junio de 
1817, se liizo comparecer al reo Josd M? Rodriguez, 
quien jurd por Dios IST. S. y una senal de cruz decir 
la verdad. 

Preguntado. jjU. asistia con frocuencia a juntas 
revolucionarias del "Guayabal" en la casa del Pa- 
dre Vdlez.:—Coiitestd: Yono iba a la casa del Padre 
Velez k juntas revolucionarias sind a varies nego- 
cios. El Padre me ha confiado algunos de sus inte- 
reses, y por ese motivo he tenido que ir d su ca- 
sa. Tambien tenemos cuentas, pues dl saca de mi 

3 
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tienda rop:;i. para vestir sus esclavos · y sirvientes 
y por este motivo tengo que irá su casa.-Pregun
tado: á U. lo ·han visto ir con Don Francisco Gallo 
y Don Carlos Villa á esas juntas.-0. Solo una vez.. 
fue Don Francisco Gallo al Guayabal. Se encontr6 
con migo· en, las "Playas" y me preguntó que habia 
de nuevo-yo contesté que no sabia. Me preguntó 
si iba á casa del Padre V elez, y le contesté que sí, 
y me dijo: lléveme allá que yo quiero conversa.1· 
con él. Nos fuimo¡;¡ siguiendo yo adelante, porque 
habi.a muchos pantanos. El Padre nos recibió bien, 
como siempre, y recuerdo que despues del choco
late y del dulce, la eon versaeión fue sobre ganados 
y terrenos. Don Francisco le dijo al Padre que muy 
buena era la finca del "Guayabal", que no era me
n<?ster mas para vivir. El Padre contestó: que si era 
buena si S!'l la clejarai.1 gozar los envidiosos y 1os d,e
:nunciantes, qL1e nos han hecho prender.-P. ¡,quien 
cree U. que lo ha hecho prender?'-C. Don Antonio' 
Piedrahita. Porque el otro dia, venia yo de '•fa Ma
dera", de ver mrns reces, y Don Antonio estaba en 
el camino conversa1,.1do con otJ:os, y cuando yo pa
sé, dijo: "este diablo tambien anda en juntas insur'
jentes, y me las pagaH.-P. Que otras personas había. 
en casa del Padre V elez cuando U. iiba aUá~-0. Yo' 
no· vi otros que al Padre y á sus sirvientes. Jamas 
vi á Don Cárlos Villa ni á sus hermanos. 

Eh este estado se suspende esta dilijencia. 

J osÉ MARCOS ÜAMPUZANo.-José Mi: Rodríguez; 
-:M. Baquero y Cabero, Serio. 

Declaración de Don Manuel Puerta 01-tiz .. 
En la ciudad de Rionegro á 14 de Junio de· 

1817, se hizo comparecer al preso Manuel Puerta 
O., quien juro por Dios Nuestro Señor y una señal 
de c~·uz decir la verdad. -

■JIEjPERTOJHG HIST6RICO 

tienda ropa para vestir sus esclavps'y sirvientea 
y por este motivo tengo que ir A su casa—Pregun- 
tado: A U. lo han visto ir con Don Francisco G-allo 
y Don Carlos Villa d esas juntas.—C. Solo una vex 
fue Don Francisco Gallo al Guayabal. Se encontrd 
eon rnigo en las "Playaa" y ine preguntd que liabia 
de nuevo—yo contests que no sabia. Me preguntd 
si iba 4 casa del Padre Yelez, y le contest^ que si, 
y me dijo: lleveme .all4 que yo quiero conversar 
eon <il. Nos fuirnos siguiendo yo adelante, porque 
liabia machos pantanos. El Padre nos recibi6 bienr 

como siempre, y recuerdo que despues del choco- 
late y del dulce, la eonversacibn fue sobre gauados 
y terrenes. Don Francisco le dijo al Padre que may 
buena era la finca del "GuayabaF, que no era me- 
nester mas para vivir. El Padre contesto; que si era 
buena si se la dejaran gozar los envidiosos y los de- 
nunciantes, qiie nos han hechb prender.—P. ^quien 
cree U. que lo ha hecho prender?—C. Don Antonio 
Piedrahita. Porque el otro dia, venia yo de "Ja Ma- 
dera", de ver unas reces, y Don Antonio estaba en 
el camino Gonvei:sando con otros, y euando yo pa- 

dijo: "este diablo tambien anda en juntas insur- 
jentes, y me las paga".—P. Que otras personas habia 
On casa del Padre Velez euando U. iba all4!—C. Yo 
no vi otros que al Padre y 4 sus sirvientea. Jamas- 
vi 4 Don Cdrlos Yilla ni 4 sus hermanos. 

Eh este estado se suspende esta dilijencia. 

Jose Marcos Oampuzano.—Jose M'} Uodrigmz. 
•—JA Baquero y Cabero, Serio. 

Declaracion de Don Manuel Pueria. Ortiz. 
En la ciudad de Rionegro 4 14 de Juuio de 

1817, se hizo comparecer al preso Manuel Puerta 
0., quieu jure por Dios Nuestro Senor y una senal 
de cruz decir la verdad. 
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Preguntado. ¿,Tuvo U. en su casa de Meclellín 
una Junta l'evoluciouaria en que firmaron un papel 
sedicioso~-Contestó: Jamás huvo en mi casa juntas 
1·evolucionarias.-Pregnntado: ¿Vea U. si reconece 
el papel que se le pone de presente, con muchas fir
mas, entre ellas la suya~-C. Si es cier·to que firma
mos, pero no fue en jnuta l'evolucionaria.~Pregun
tado: ,&ff escribió ese papel~-·C. No Señor.--P. 
¿Quien lo esc1·ibió~-C. Francisco Cálda,s el año de 
14. (l) 

En este estado se stispende esta dilijenci~. 

JcsÉ MARCOS ÜAMPUZANo.-JYiamtel Puerta O. 
-M. Baquero y Cabéro, Serio." 

Medellín, Julio 10 de 1905. 

ALEJANDRO BARRrnN'rOB. 

EL TRONCO DB LOS BARRIENTOS 
DE ANTIOQUIA . 

Lai le<{tnra del artículo · intitulado Los Vélez, 
publicado en el N.0 3? del "REPER'l'ORIO HISTÓRICO" 

nos h~ sugerido la idea de decir algo relativo á la 
familia materna del distinguido antioqueño D. Ale
jandro Vélez Barrientos, objeto ele aquel estudio. 

Según las investigaciones . hechas en España 
por D. Mannel Vélez, acerca .del origen y condición 
de sus ascendientes por la líneai de Barrientos, averi
guó que eran oriundos del reino <le GaliC:ia y po
bladores de la ciudad de Astorga, de donde bajá
ron á Andalucía, probablemente bajo el reina<lo de 

(1) Téngase presente que este no fne un .denu ucio que el Sr. Puer
ta hic:era. El Sabio mártir había sellado con sn sangre su arnor á la 
libertad desde el 29 de Octubre de 1816, y la declaración del Sr. Puer
ta fue rendida el 14 de Juuio de 1817, En nuestras indagaciones no 
hemos podido encontrar ese precioso documento. Lo destruirían.sin 
duda.-N. del A. 

LA PAl'RIA BOBA 247 

Preguntado. |Tuvo U. en su casa de Medellin 
nna Junta revolucionaria en quo firraaron un papel 
sedicioso1?—Contosto: Jamas huvo en mi casa juntas 
revoluciouarias.—Preguntado: gYea IT. si reconece 
el papel que se le pone de presente, con muchas fir- 
mas, entre ellas la suya?—C. Si es cierto que firma- 
mos, pero no fue en junta revolucionaria.—Pregun- 
tado; jlfi escribio ese papel?—G. No Senor.—P. 
sQuien lo escribio?—0. Erancisco.Caldas el ano de 
14. (1) 

En este estado se siispende esta dilijencia. 

Jc se Mascos Campuzano.—Manuel Puerto. 0. 
—M. Bcquero y Gabero, Serio." 

Medellin, Julio 10 de 

Alejanueo Bakrieatos. 

EL TRONCO DE LOS BARRIENTOS 

DE ANTIOQUIA 

La lectura del artxculo intitulado Los Velez, 
publicado en el N.0 39 del 'JIepertokio Hist6rxco" 
uos ba sugerido la idea de decir algo relativo a la 
familia materna del distinguido antioqueno D, Ale- 
jandro Yfilez Barrientos, objeto de aquel estudio. 

Seguu las investigaciones liechas en Espana 
por D. Manuel Y^lez, acerca del origen ycondicioh 
de sus ascendientes por la llnea de Barrientos, averi- 
gu6 que eran oriundos del reino de Gralicia y po- 
bladores de la ciudad de Astorga, do donde baja- 
roxx 4 Axxdalucxa, probablemente bajo el x-einado de 

(1) T€ngaso presente que oste no fne uu deunncio que el Sr. Puer- 
ta Mciera. El Satoio mlirtir iabia sollado con su saugre su amor & la 
libertad desde el 29 de Octnbro do 1816, y la deolaracidu del Sr. Puor- 
ta fue rendida el 14 de Juilio de 1817, En nuestras indagaciones no 
liemos podido encontrar ese precioso dooumonto. Lo destruirfan»siu 
duda.—N. del A. 
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